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 miércoles 17 de julio de 2019, Núm. 170 

Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza de los libros registros en 

el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. [pdf]  

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y se aplicará a las anotaciones registrales correspondientes al 

ejercicio 2020 y siguientes. 

La principal novedad que se introduce en esta orden es la necesidad de que, en las anotaciones 

en los libros registros de ventas e ingresos y de compras y gastos se haga constar el Número 

de identificación fiscal de la contraparte de la operación. 

Entre los objetivos buscados con esta nueva orden se encuentra el de reforzar y concretar la 

posibilidad de que estos libros puedan ser compatibles, con las adiciones necesarias, como 

libro fiscal de los impuestos que así lo prevean. En concreto, tal y como se indica en el artículo 

12 de esta orden, los libros registros del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas podrán 

ser compatibles con los requeridos en el Impuesto sobre el Valor Añadido en los términos 

previstos en el artículo 62.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. Esta 

concreción es sin duda una modulación de las obligaciones formales del colectivo de 

contribuyentes obligados a llevar libros registros de sus actividades. 

A los efectos de la cumplimentación de dichos libros registros y en el marco de las actuaciones 

de asistencia tributaria y de reducción de cargas indirectas, en línea con numerosas actuaciones 

precedentes, la Agencia Estatal de Administración Tributaria publicará en su página web un 

formato tipo de libros registros.  

https://www.boe.es/boe/dias/2019/07/17/pdfs/BOE-A-2019-10487.pdf
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Consulta de la DGT de interés  

IRPF. Indemnización. Fallecimiento de un trabajador 

de la construcción por contingencias comunes, 

recogiéndose en el Convenio colectivo del sector una 

indemnización para los herederos legales. Reclamada 

la indemnización ante el SMAC, la compañía 

aseguradora de la empresa abona la indemnización. 

Consulta V1098-19 de 21/05/2019 

Para realizar un enfoque adecuado sobre el tratamiento tributario de 

la indemnización objeto de consulta, resulta conveniente transcribir 

previamente el contenido del artículo 45 del Convenio Colectivo del 

Sector de Construcción y Obras Públicas de la Comunidad de Madrid, 

entendiendo de los escasos datos aportados en el escrito de consulta 

que es este el convenio aplicable. Así, con el título de 

“indemnizaciones”, dicho precepto establece lo siguiente: 

“1. Se establecen las siguientes indemnizaciones para todos los 

trabajadores afectados por este Convenio: 

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o accidente no 

laboral, el importe de cuatro mensualidades de todos los conceptos de las 

tablas del convenio aplicable, vigente en cada momento 

(…) 

2. Salvo designación expresa de beneficiarios por el asegurado, la 

indemnización se hará efectiva al trabajador accidentado o, en caso de 

fallecimiento, a los herederos legales del trabajador. 

(…)”. 

Con carácter general, la determinación de las rentas exentas en el IRPF 

se encuentra regulada en el artículo 7 de la Ley 35/2006, incluyendo 

entre las mismas —en su párrafo d)— las siguientes: 

“Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños personales, en la cuantía 

legal o judicialmente reconocida. 

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por idéntico tipo de daños derivadas de contratos de 

seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran podido reducir la base imponible o ser 

consideradas gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del apartado 2 del artículo 30 de esta Ley, 

hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño sufrido, el sistema para la valoración de los daños 

y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto 

refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre”. 

En el presente caso, la indemnización establecida en el Convenio colectivo para el supuesto de muerte 

derivada de enfermedad común o accidente no laboral (supuesto al que responden las contingencias 

comunes que se mencionan en el escrito de consulta) y que se percibe de la compañía de seguros no se 

identifica con el ámbito de la exenciones recogidas en el artículo 7.d) transcrito: no se trata de una 

indemnización por daños causados por un tercero (responsabilidad civil) ni derivada de un contrato 

delimitado a un seguro de accidentes. 

 

La indemnización 

percibida por los 

herederos por el 

fallecimiento de un 

trabajador no está 

exenta en el IRPF porque 

no se trata de una 

indemnización por daños 

causados por un tercero 

(responsabilidad civil) ni 

derivada de un contrato 

delimitado a un seguro 

de accidentes. 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Consulta 

Fecha: 21/05/2019 

CONSULTA/IRPF 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V1098-19
https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V1098-19
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Por tanto, la indemnización percibida no se encuentra amparada por la exención del artículo 7.d) de la 

Ley del Impuesto, no existiendo ningún otro precepto legal en el que pudiera entenderse comprendida la 

indemnización objeto de consulta como renta exenta. 
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Sentencia del TC  de interés 

EL PLENO DEL TC POR UNANIMIDAD DECLARA QUE LA 

OBTENCIÓN DE DATOS BANCARIOS DE LA LISTA 

FALCIANI NO VULNERA EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN 

DE INOCENCIA NI A UN PROCESO CON TODAS LAS 

GARANTÍAS  

El Pleno del Tribunal Constitucional por unanimidad ha desestimado el 

recurso de amparo interpuesto por Sixto Delgado de la Coba contra la 

sentencia de la Sala Penal del Tribunal Supremo que confirmó la 

condena de tres años de prisión y multa como autor de dos delitos 

contra la Hacienda Pública (defraudación fiscal por eludir el pago de 

tributos).  

La sentencia, de la que ha sido ponente el Magistrado Alfredo Montoya, 

señala que no existe en el caso enjuiciado vulneración de los 

derechos fundamentales a un proceso con todas las garantías ni a 

la presunción de inocencia (art. 24.2 CE) por la obtención de datos 

bancarios de la lista Falciani.  

La parte dispositiva de la sentencia dice así: 

“En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que le confiere la Constitución de 

la Nación española, ha decidido desestimar la demanda de amparo interpuesta por don Sixto Delgado de 

la Coba.  

Publíquese esta sentencia en el Boletín Oficial del Estado”.  

En los próximos días se notificará la sentencia y se facilitará el contenido íntegro de la misma.   

 

Obtención de datos 

de la lista Falciani: no 

vulnera la presunción 

de inocencia 
Fuente: web del CGPJ 

Fecha: 16/07/2019 

Enlace: Nota de prensa 

SENTENCIA/LGT 

https://www.tribunalconstitucional.es/NotasDePrensaDocumentos/NP_2019_091/NOTA%20INFORMATIVA%20N%C2%BA%2091-2019.pdf
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Sentencia del TS  de interés 

Deudas con Hacienda. Exoneración del pasivo 

insatisfecho a los deudores de buena fe. Una vez 

aprobado judicialmente el plan de pagos, no es posible 

dejar su eficacia a una posterior ratificación de uno de 

los acreedores, en este caso la Hacienda Pública. 

Sentencia del TS de 02/07/2019 

Hechos: 

Contribuyente fue declarado en concurso de acreedores. En la lista de 

acreedores la AEAT tenía reconocidos créditos: uno con privilegio 

especial, otro con privilegio general, otro con crédito ordinario, y otro 

subordinado. En 2015 una vez realizado todos sus bienes y derechos 

de contenido patrimonial, la administración concursal interesó la 

terminación del procedimiento por insuficiencia de activo. 

Tres meses más tarde el deudor concursado pidió la exoneración del 

pasivo insatisfecho. 

La certificación de la AEAT muestra que estaba pendiente de pago un 

crédito contra la masa de 821,41 euros y crédito con privilegio general 

de 1.926,81 euros. 

La AEAT, mediante la demanda de incidente concursal que ha dado 

lugar al presente procedimiento, solicitó expresamente la denegación 

de este beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho solicitado porque no se cumplían los requisitos del art. 

178 bis de la LC. 

Artículo 178 bis. Beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho. 

…. 

3. Solo se admitirá la solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho a los deudores de buena fe. Se entenderá que 

concurre buena fe en el deudor siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

1.º Que el concurso no haya sido declarado culpable. No obstante, si el concurso hubiera sido declarado culpable por 

aplicación del artículo 165.1.1.º el juez podrá no obstante conceder el beneficio atendidas las circunstancias y siempre 

que no se apreciare dolo o culpa grave del deudor. 

2.º Que el deudor no haya sido condenado en sentencia firme por delitos contra el patrimonio, contra el orden 

socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de los 

trabajadores en los 10 años anteriores a la declaración de concurso. Si existiera un proceso penal pendiente, el juez del 

concurso deberá suspender su decisión respecto a la exoneración del pasivo hasta que exista sentencia penal firme. 

3.º Que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 231, haya celebrado o, al menos, intentado celebrar un 

acuerdo extrajudicial de pagos. 

4.º Que haya satisfecho en su integridad los créditos contra la masa y los créditos concursales privilegiados y, si no hubiera 

intentado un acuerdo extrajudicial de pagos previo, al menos, el 25 por ciento del importe de los créditos concursales 

ordinarios. 

5.º Que, alternativamente al número anterior: 

i) Acepte someterse al plan de pagos previsto en el apartado 6. 

ii) No haya incumplido las obligaciones de colaboración establecidas en el artículo 42. 

iii) No haya obtenido este beneficio dentro de los diez últimos años. 

iv) No haya rechazado dentro de los cuatro años anteriores a la declaración de concurso una oferta de empleo adecuada 

a su capacidad. 

 

El TS aplica la 

exoneración 

establecida en la Ley 

de Segunda 

oportunidad a los 

créditos públicos 
Fuente: web del CGPJ 

Fecha: 02/07/2019 

Enlace: Sentencia 

SENTENCIA/LGT 

http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8834790&statsQueryId=121989292&calledfrom=searchresults&links=&optimize=20190712&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/contenidos.action?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=8834790&statsQueryId=121989292&calledfrom=searchresults&links=&optimize=20190712&publicinterface=true
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v) Acepte de forma expresa, en la solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho, que la obtención de este beneficio se 

hará constar en la sección especial del Registro Público Concursal por un plazo de cinco años. Únicamente tendrán acceso 

a esta sección las personas que tengan interés legítimo en averiguar la situación del deudor, entendiéndose en todo caso 

que tienen interés quienes realicen una oferta en firme al deudor ya sea de crédito o de cualquier otra entrega de bienes 

o prestación de servicios, que tenga que ser remunerada o devuelta por éste y que esté condicionada a su solvencia, así 

como las Administraciones Públicas y órganos jurisdiccionales habilitados legalmente para recabar la información 

necesaria para el ejercicio de sus funciones. La apreciación de dicho interés se realizará por quién esté a cargo del Registro 

Público Concursal. 
 

El TS: 

Para que se pueda reconocer la exoneración del pasivo es necesario en primer lugar que, con carácter general 

y al margen de la alternativa que se tome, el deudor cumpla con las exigencias contenidas en los ordinales 1º, 

2º y 3º del apartado 3 del art. 178 bis LC:  

el concurso no haya sido calificado culpable;  

el deudor concursado no haya sido condenado por sentencia firme por determinados delitos patrimoniales; y  

se hubiera acudido al procedimiento del acuerdo extrajudicial de pagos con carácter previo a la apertura del 

concurso.  

Y, además, en función de la alternativa que se tome, la exoneración inmediata del ordinal 4º o la exoneración 

en cinco años del ordinal 5º, se han de cumplir otras exigencias propias de esa alternativa.  

Por lo tanto, la denuncia de la inexistencia de buena fe exigida por el art. 178 bis 3 LC se debe ceñir al 

cumplimiento de estos requisitos y no, como subyace a la argumentación del motivo primero, a que en 

la solicitud inicial se hubiera omitido la existencia de un crédito contra la masa que luego, al oponerse 

la AEAT, fue admitida. 

En un caso como el presente, en que la solicitud inicial del deudor optaba por la exoneración del ordinal 4º del 

apartado 3 del art. 178 bis LC, frente a la demanda de oposición de la AEAT que niega se cumplan los requisitos 

propios de esta alternativa, no existe inconveniente en que el deudor opte formalmente por la alternativa del 

ordinal 5º, siempre y cuando se cumplan las garantías legales que permitan la contradicción sobre el 

cumplimiento de los requisitos propios de la alternativa del ordinal 5º. 

La finalidad de la norma es facilitar la segunda oportunidad, mediante la condonación plena de las 

deudas. Esta condonación puede ser inmediata o en cinco años. En ambos casos, se supedita a unas 

exigencias que justifiquen la condición de buena fe del deudor y a la satisfacción de un reembolso parcial de la 

deuda. Deuda que debería tener en cuenta el interés equitativo de los acreedores y que, en la medida de lo 

posible, debería ser proporcionada a los activos y la renta embargables o disponibles del deudor concursado, 

pues de otro modo en la mayoría de los casos la exoneración del pasivo se tornaría imposible, y la previsión 

normativa devendría prácticamente inaplicable.  

En atención a estas consideraciones, entendemos que, en principio, la exoneración plena en cinco años 

(alternativa del ordinal 5ª) está supeditada, como en el caso de la exoneración inmediata (alternativa del 

ordinal 4º), al pago de los créditos contra la masa y con privilegio general, aunque en este caso mediante 

un plan de pagos que permite un fraccionamiento y aplazamiento a lo largo de cinco años. Sin perjuicio de que 

en aquellos casos en que se advirtiera imposible el cumplimiento de este reembolso parcial, el juez podría 

reducirlo para acomodarlo de forma parcial a lo que objetivamente podría satisfacer el deudor durante ese 

plazo legal de cinco años, en atención a los activos y la renta embargable o disponible del deudor, y siempre 

respetando el interés equitativo de estos acreedores (contra la masa y con privilegio general), en atención a las 
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normas concursales de preferencia entre ellos. Con esta interpretación no se posterga tanto el crédito público, 

pues con arreglo a lo previsto en el art. 91.4.º LC, el 50%, descontado el que tenga otra preferencia o esté 

subordinado, tiene la consideración de privilegiado general, y por lo tanto quedaría al margen de la 

exoneración. 

Una vez determinado el alcance de la exoneración y, por lo tanto, qué créditos han de pagarse para poder 

acceder a la exoneración en cinco años, procede interpretar las reglas sobre el plan de pagos (de aquellos 

créditos contra la masa y con privilegio general) al que necesariamente ha de someterse el deudor para que se 

le reconozca este beneficio. Este requisito viene regulado en el apartado 6 del art. 178 bis LC. 

El apartado 6 del art. 178 bis LC contiene una contradicción, pues prevé un plan de pagos de los créditos 

contra la masa y privilegiados para asegurar su pago en cinco años, que ha de ser aprobado por la autoridad 

judicial, y al mismo tiempo se remite a los mecanismos administrativos para la concesión por el acreedor 

público del fraccionamiento y aplazamiento del pago de sus créditos. Aprobado judicialmente el plan de 

pagos, no es posible dejar su eficacia a una posterior ratificación de uno de los acreedores, en este caso 

el acreedor público. Esta contradicción hace prácticamente ineficaz la consecución de la finalidad 

perseguida por el art. 178 bis LC (que pueda alcanzarse en algún caso la exoneración plena de la deuda), por 

lo que, bajo una interpretación teleológica, ha de subsumirse la protección perseguida del crédito público en la 

aprobación judicial. El juez, previamente, debe oír a las partes personadas (también al acreedor público) 

sobre las objeciones que presenta el plan de pagos, y atender sólo a aquellas razones objetivas que 

justifiquen la desaprobación del plan. 

 

 


